
I.EÏ DE POLICIA SANITARIA DE LOS ANIMALES
Las Cortes acaban de aprobai la Leij de Policia sanitaria de los

animales, que consta de -li> artículos, y se organizan muy juicio¬
samente todos los servicios que corresponden á una ley de esta
clase.

En el capitulo de personal figura la División de .Ganadería, cuya
misión es: A) Hacer cunqjlir esta ley. B) Vigilar el estado sani¬
tario de la ganadería nacional, di Cundiendo los conocimientos
científicos del caso. C) Confeccionar el censo ganadero y de la
exportación é importación de ganado y sus jiroductos. Al frente
de la Dimsión de Ganadería está el Director general, con 3.060 pe-
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sos de sueldo, y el Subdirector Veterinario ó Jefe de la Policía
sanitaria animal, con 3.000 pesos, más un Secretario, un Conta¬
dor, un Tesorero, un Oficial primero, tres Auxiliares y dos por¬
teros. De este gran Centro dependen las Secciones siguientes:

Sección de abasto y tabladas, á la que se encomienda el servicio
de inspección de mataderos, mercados, tabladas, etc., á cargo de
un Jefe de servicio (Veterinario), con 2.400 pesos, un auxiliar
del Jefe y varios Veterinaiios inspectores, con 1.440 pesos.

Sección de epuootias, desinfección y exposiciones-ferias, que tiene
á su cargo el estudio de las enfermedades que aparezcan en los
ganados, la desinfección de locales, vagones de ferrocarril, vigi¬
lancia en las ferias de ganado, etc., etc., con un Jefe de servicio
y dos Veterinarios más, y el mismo sueldo que los anteriores.

Sección de fabricas y saladeros, encargada de la inspección de to¬
dos los establecimientos donde se fabrican productos animales
(frigoríficas, saladeros, fábricas de embutidos, curtidurías, etc.,
con su correspondiente Jefe de servicio y dos Veterinarios más,
con los sueldos indicados.

Sección de importación, exportación y lazareto, cuya misión es la
de inspeccionar todos los animales que entren y salgan del país,
todos los productos de procedencia animal, vigilancia de los la¬
zaretos cuarentenarios, etc., etc. Jefe de servicio y dos Veterina¬
rios más, con los sueldos correspondientes.

Sección de tambos y lecherías, á la que se encomiendan las ins¬
pecciones de todos los animales de lecherías, análisis, establos,
vaquerías y demás locales, á cargo de un Jefe de servicio y otros
dos Veterinarios, con los sueldos que los anteriores.

Sección de Zootecnia, encargada del estudio de razas, prados, et¬
cétera, etc., con un Jefe agrónomo é igual suelo que el Jefe Ve¬
terinario.

Sección de marcas y señales para los registros de la propiedad de
los animales, á cargo de un Jefe qpe disfruta el mismo sueldo.
En todas las Secciones figura numeroso personal de ayudantes

de los Veterinarios inspectores, capataces, mozos de servicio y
de establo, guardas sanitarios, etc., personal bien pagado que

trabaja con interior satisfacción.
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Además se crean las Inspeccio7ies veterinarias del litoral é inte¬
rior, cada una de ellas con un Jefe Veterinario, que disfruta el
sueldo de 1.410 duros, y personal de ayudantes y guardas sani¬
tarios.
Todos los servicios veterinarios se han unificado por esta ley,

pasando á depender de la Oficina de Policía sanitaria, trabajan¬
do todos bajo las órdenes directas é inmediatas del Subdirector
Veterinario. Así lo ordena el

«Articulo 38. Todos los Veterinarios, Inspectores y Marcado¬
res de carnes. Inspectores de pastoreo y demás empleados de
Sanidad animal que actualmente ejercen sus funciones depen¬
diendo del Municipio, así como los empleados del lazareto y los
Veterinarios adjuntos del Instituto de Higiene experimental, pa¬
san á depender de la Oficina de Policía sanitaria de los animales,
con la asignación que les señala el art. 37.»
El art. 39 crea un arbitrio de veinte, ocho y cuatro centesimos,

según la clase de animales, para el pago de las indemnizaciones
que se acuerdan por esta ley.
Para desempeñar' el cargo de Subdirector de la División de

Ganadería, .Jefe de los servicios de la Policía sanitaria animal,
ha sido nombrado el ilustrado Médico Veterinario é Ingeniero
agrónomo D. Teodoro Vizaires, alumno que fué de la Escuela Ve¬
terinaria de Madrid.

*
ti:

El entusiasmo que producirá la lectura del anterior extracto
de la ley de Policía sanitaria á nuestros lectores sentimos apa¬

gárselo con el jarro de agua fría siguiente: esta ley, aprobada
por el Senado y la Cámara de representantes, reunidos en asam¬

blea general, en 9 de abril del año actual y mandada cumplir
en 13 del mismo, es para la República oriental del Uruguay,
hija cariñosa, como todas las de Sud-América, de la vieja madre
España, que ve con júbilo, aunque ella se quede rezagada en el
camino del progreso, los positivos adelantos de sus hijos eman¬

cipados por ley de mayoría de edad. La Argentina, el Uruguay,
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el Perú, Chile, Méjico, todas, todas se están poniendo á la cabe¬
za de la civilización.

Aquí, Sr. Ministro de Fomento, vergüenza da escribirlo, aún
no tenemos lej'.de Policía sanitaria animal. Sólo se ha podi¬
do lograr un reglamento para el régimen del Cuerpo de Inspec¬
tores de Higiene pecuaria j^de Sanidad veterinaria; pero como
este servicio está embrollado, por depender de Fomento y Go¬
bernación, y este Ministerio, que tiene tirria 3' hasta bjeriza al
expresado Cuerpo, al extremo que todavía no se ha dado posesión
á varios Inspectores de puertos y fronteras, no puede dar todo
el fruto de que es susceptible en bien de los intereses patrios.
En ürugua}', como en todas partes, el servicio de Policia sani-

íaria depende de un solo Ministerio, del Ministerio de Agricultu¬
ra, Fomento, Industrias, etc., y no del Mini.sterio del Interior ó
Gobernación, que en todas partes es ó debe ser un Ministerio do
política.
Es de reconocida necesidad que el Ministro de Fomento lleve

en seguida á las Cortes, con carácter de urgente, un breve y ex¬

presivo pro3'ecto de le3' de Policía sanitaria de los animales, en
el que se unifiquen todos, absolutamente todos, los servicios ve¬
terinarios, dependiendo única y exclusivamente de su Ministe¬
rio, á fin de que cese el espectáculo tristísimo que estamos dan¬
do al mundo con no tener una ley de Policía sanitaria de los ga¬

nados, de la que únicamente carecen Marruecos y España, y á
fin de que se ponga coto al cobro, á los importadores de ganado,
de unos derechos de reconocimiento para unos incomp-eñsihles
Veterinarios habilitados sin oposición, existiendo, como existen, los
Inspectores de puertos y fronteras, con sueldo del Estado, y
cuyas plazas las han ganado en públicas, lucidas y reñidas opo¬
siciones.

Eso no admite espera. Sr. Calbetón, y si Y. E. nos quiere oir
vis á vis, hablaremos de esto, como hablamos de otras cosas en el
viaje que hicimos juntos de Cuba á España el año 1887, cuando
venía á jurar el cargo de Diputado...

La Redacción.
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Orasitud de la lana.

Aun cuando no es de desear que los animales segreguen dema¬
siada grasa á expensas de la limpieza de la lana, sino que rindan
la gran cantidad de lana limpia que dan, es muy importante que
los carneros tengan completamente la cantidad de grasitud que
deban tener, por más que sus vellones, excesivamente pesados,
no representen la correspondiente proporción de lana limpia.
Es un hecho bien reconocido de los criadores que han obtenido

los más amplios conocimientos por los progresos realizados en
sus majadas, que los carneros de vellón seco y macizo, raramen¬
te son buenos reproductores, aunque su lana disminuya poco al
limpiarse. Que los que, por el contrario, contienen mayor canti¬
dad de grasitud, como regla general, producirán majadas más
excelentes y uniíormes que los otros ya indicados. Esta gratitud
es característica de la raza merina, y es de gran valor para con¬
servar la fibra sana y fuerte cuando está creciendo. Aun cuando
pueda dar ;nayor desperdicio en el aparato de limpieza, cuando
se limpia bien es más fuerte y de mayor valor que la proporcio¬
nada por vellones más secos y ligeros.
ün hecho muj' importante que no debo perderse de vista cuan¬

do se considera esta cuestión, es que el mayor número de las maja¬
das, especialmente allí donde se cuidan los rebaños más gi'andes,
son dehcientes en la cantidad de grasa deseable y que deben
tener para conservar la fibra sana y fuerte; y si algunos rebaños
poseen más grasitud que. la que es de apetecer, conviene conse-

gitir los animales que de él procedan á fin de diseminar ese exce¬

so en las majadas que carecen de tal elemento.
Si los que creen que criamos demasiada grasitud en los vello¬

nes de nuestros merinos puros, se tomaran la molestia de inves.
tigar los efectos de los cruzamientos de estos carneros de tanta

grasa en las majadas de lana seca, en todas las partes de nuestro
país, especialmente en las de Texas, Colorado, Kansas y Nueva
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México, verían los grandes mejoramientos allí realizados en todos
los conceptos que hacen valiosas aquellas lanas para la industria,
lo cual serían del todo suficiente para convencerlos de que no
tiene fundamento bastante el temor de producir demasiada gra-
situd en la lana de las majadas merinas puras, productoras de
los carneros que deben mejorar los rebaños de lana más larga.
La comprobación de lo que queda indicado puede observarse

claramente en las lanas de nuestro país, especialmente las que se

producen en las regiones de más calor, donde las influencias del
clima se combinan para sacar la grasa, dejando la laua muerta.
De esto debe deducirse, que el exceso de grasitud es de la ma¬

yor importancia para cultivar las majadas destinadas á cría, á
fin de que produzcan padres que mejoren los rebaños que carez¬
can de esa substancia.

Z.

(Chicago, Live Stock Journal.)

UKT OASO DÉ

Discurso pronunciado por el Académico D. Dalmacio García é Izcara, ^
en la-Real Academia de Medicina de Madrid, en ia sesión del 30 de
abril de 1910.

El caso clínico de rabia tratado por las inyecciones antirrábi¬
cas, presentado á esta Real Academia por mi ilustre amigo el '
Dr. Espina, ofrece tres particularidades importantes: una de
ellas es la de haber sido diagnosticado desde el primer momento
por el Dr. Pulido Martín, lo cual revela el buen ojo clínico que
distingue al joven Doctor del Hospital provincial; otra, la marcha
lenta que la enfermedad ha seguido desde quq hizo su aparición
hasta que ocasionó la muerte, y la tercera, haber aparecido la en¬
fermedad á las cuarenta y ocho horas de haber sido el paciente
atropellado por un carro. Por lo que al período de incubación
respecta, nada de particular ofrece el caso, ni tampoco que la en¬
fermedad se haya desarrollado, á pesar del tratamiento antirrá-
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bico, pues esa cifra de 0,00 por 100 de casos desfavorables que
acusan las estadísticas, constituyen los fracasos del método, entre
los que debe figurar el que motiva esta discusión.

Que el diagnóstico clínico formulado por el Dr. Pulido y rati-i
ficado por los Doctores Espina y López Elizagaray estaba bien
hecho, le han comprobado los análisis histológico y biológico. Por
el primero he comprobado la lesión Nelis-Van Gehuchten, más
los corpúsculos de Negri, y á consecuencia del segundo han
muerto, con todos los síntomas de la rabia experimental, los cua¬
tro conejos que sirvieron para la prueba.
Gonñrmado el diagnóstico de la rabia por cuantos medios indi¬

ca la ciencia, viene como por la mano la cuestión siguiente; el
traumatismo que actuó en el pobre niño Francisco Gómez y Ló¬
pez, ¿pudo obrar como causa determinante de la rabia que le
llevó al otro mundo? Creo que sí, y para pensar de este modo, me
fundo en ejemplos análagos recogidos. En Cartagena acaeció hace
años uno parecido al presente, ün hombre, carretero de oficio,
fué mordido por un perro rabioso y oportunamente sometido al
trataiiiento correspondiente por el método Perrán. Durante
dieciséis meses no tuvo novedad, pero un día realizó un gran es¬
fuerzo, se relajó de los ríñones, y cuarenta y ocho horas después
se sintió enfermo; ingresó en el hospital y los Médicos diagnosti¬
caron el caso de rabia, diagnóstico que se confirmó en el Institu¬
to del Dr. Ferrán, en el de'Alfonso XIII y en el municipal de
Cartagena. ¿Cómo interpretar el fenómeno? Sin duda alguna,
como casos de microbismo latente que han necesitado de una
causa determinante para producir sus desastrosos efectos.
■ Ejemplos de microbismo latente parecidos á los señalados en-
cuéutrause á menudo en el campo de la patología comparada.
Chauveau inyecta en las venas de moruecos y machos cabríos

cultivo puro del vibrión séptico de Pasteur y nada anómalo les
ocurre; pero si actúa sobre ellos alguna causa traumática que
mortifique tejidos y, mejor aún, ai se castra á dichos animales
por el método llamado á vuelta pulgar (histonrnage), á pesar de
ser esta operación el tipo más acabado de las asépticas, el animal
objeto de la prueba muere de septicemia gangrenosa. ¿Cómo ex-
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plicar este heclio? El vibrión séptico'puede vivir en la sangre de
los animales antes citados sin ocasionar trastorno, porque en el
líquido bemático no encuentra su medio adecuado de vida; pero
en cuanto se practica la torsión del cordón testicular, cesa la vida
en el teste y constituj'e por este hecho un terreno á propósito
para la pululación del microbio, y por esto el traumatismo es
causa determinante de la infección gangrenosa.
Un fenómeno análogo acontece cuando se hace una injección

•intravenosa de Cultivo de la bacteria productora del carbunco en-
fisematosü, pues si no actúa sobre el individuo que recibe la in¬
yección causa alguna traumática que mortifique los tejidos, ia
enfermedad no se desarrolla; pero si natural ó experirnentalmen-
te se traumatiza una zona de, tejido, aunque no sea extensa, el
carbunco sintomático aparece con sus caracteres típicos.

• El frío puede también despertar la vida de^ciertos microbios
que en estado latente viven en determinados animales. Si á una
gallina ó paloma inyectamos virus carbuncoso y las dejamos que
continúen su vida ordinaria, nada les ocurre; pero si artificial¬
mente rebajamos la temperatura de estos animales, la fiebre car¬
buncosa se desarrolla en ellos con toda su fuerza y caracteres. ■

El calor también puede ser' causa de que despierten ciertos mi-
crobismos latentes; tal sucede, por ejemplo, en la rana, pues si
en las condiciones ordinarias de vida de este batráceo se le inyec¬
ta cultivo de bacilos del muermo, en el punto de inoculación per¬
manecen sin multiplicarse ni ocasionar trastorno; pero si se obli¬
ga á vivir á la rana en agua á 30° de temperatura, el bacilo
Lœffler Scliutz se multiplica y la infección muermosa se genera¬
liza, cumpliéndose en todos estos casos el principio descubierto
por Verneuil relativo al ï/iicrolümo ¡atente.
Este mismo principio puede explicar la acción determinante

del traumatismo en el desarrollo de la rabia del niño Francisco
Gómez y López.
¿Y por qué se ha desarrollado la rabia en este niño, á pesar de

haber sido sometido al tratamiento antirrábicoV Pues sencilla¬

mente, porque sus defensas orgánicas naturales, sumadas á las
que haya podido prestarle el tratamiento, no han bastado para
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anular la acción destructora del agente patógeno. En otros tér¬
minos, el poder preservador del tratamiento antirrábico no ha
bastado en este caso, y el método, por consiguiente, ha fracasa¬
do, y lo que es aún peor, continuará fracasando alguna que otra
vez, si no se descubre otro mejor.
Sin embargo, y á pesar de los fracasos, hoy es muy consolado¬

ra la insignificante cifra de mortalidad por rabia en las personas
que se someten al tratamiento preventivo. Para confirmar este
aserto, voy á permitirme leer el resumen de la estadística de los
individuos tratados en el Instituto Nacional de Higiene de Alfon¬
so XIII durante el pasado año de 1909.
Durante el indicado año han sido sometidos á tratamiento an¬

tirrábico en el Instituto de Alfonso XIII 660 personas. De éstas
han muerto de rabia cuatro, de las cuales, siguiendo la regla es¬

tablecida en todos los Institutos análogos del mundo, hay que
descartar tres en virtud de las circunstancias especiales que á
continuación se especifican:

1.° Patricio González Martín, domiciliado en Madrid. Este in¬
dividuo fué mordido por un perro que murió de rabia confirma¬
da. A los trece días de comenzada la cura desapareció del Insti¬
tuto, abandonando el tratamiento ocho días antes de terminarlo.
Cinco personas más fueron mordidas por el mismo perro; todas

ellas terminaron el tratamiento y ninguna ha tenido novedad,
Figuran en loS historiales del Instituto con los números 61, 6?,.
63, 68 y 70.

2.*^ Sergio Lono Fernández, de veintiséis años, pastor, habi¬
tante en Daimiel, fué mordido por un perro mastín. Se presentó
á tratamiento veinticinco días después de la mordedura, es decir,
en una época en que, á seguir el criterio de otros Institutos, no
debía habérsele admitido, pues el plazo máximo de admisión es
de quince días á contar de la fecha del accidente,
3.° Antonio López Ortega, de seis años, natural de Almería,

medido por un perro en la mano derecha. Murió al tercer día de
terminar el tratamiento, y por consiguiente no debe figuraren la
estadística, en la cual, según práctica adoptada por todos loS
Centros semejantes, sólo deben incluirse aquellos casos en que el
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tratado muere pasados los diecisiete primeros días que siguen á
la terminación del tratamiento.
Quedan, por consiguiente, 657 personas tratadas, que consti¬

tuyen la estadística. De ésta sólo hemos tenido que lamentar una
defunción.
He aquí la historia: Julián Plaza, de diecinueve años de edad,

natural de Cebolla, provincia de Toledo. Pué mordido por un pe¬
rro en la cara palmar de ambas manos, produciéndole varias he¬
ridas, algunas profundas. Falleció á los cuatro meses de termi¬
nado el tratamiento. Un hermano suyo, mordido por el liiismo
perro y sometido á tratamiento, no ha tenido novedad.

(Concluirá.)

LAS OPSONIMS DE Sffi A. WRIGHT

He aquí un punto de actualidad médica, que por una parte in¬
dica el constante movimiento de avance de las ciencias médicas,
y por otra que las concepciones biológicas de orden puramente
experimental en suprimir impulso ó período, dejan coii frecuen¬
cia su fase inicial de laboratorio, y después de cristalizar, merced
á precedentes y reiterados ensayos, entran de lleno dentro de la
aplicación práctica.
La terapéutica opsonizante de Wright, que hoy aparece en los

albores de la ciencia, mirada como obra de conjunto, se presenta
como un caso particular del método de inmunización, y tal con¬
fianza cifra su autor en él, que á la portada de su interesantísi¬
mo libro Studies on inmunisalion, hace figurar la siguiente frase
ó sentencia; The physician of the future will he an inmunisator.
Este procedimiento terapéutico se le aplica para el tratamien¬

to de las enfermedades infecciosas, estafilococcias, streptococ-
cias, etc., y es de un modernismo tal, que en Francia, que sepa¬
mos, sólo ha sido empleado por Mr. Dieulafoy desde hace un año,
por cierto con buen éxito, en el tratamiento de algunos casos de
infecciones ganocóccicas generalizadas.
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Se funda en el poder protector de algunas substancias que él
denomina opsonims, elaboradas por el mismo organismo, bajo la
excitación que provoca la inEuencia de sus vacunas.

Imposible llegar á formarse idea do este nuevo y racional mé¬
todo terapéutico, sin recurrir á nn pequeño esquema que nos re¬
cuerde el mecanismo.de la inmunización: con su fagocitosis de
Metchnikoff y bacteriolisis de Butcliuer.
Tanto por las células leucocíticas, debido á su acción vital,

como en el seno de los humores, debido á su potencial bactericida,
generado por sus projjiedades fisico-quimicas, se realizan fenó¬
menos que dan por resultado final las grandes defensas orgáni¬
cas. Ahora bien; ni la acción leucocítica, ni la humoral, son

actos simples de defensa contra el enemigo que amenaza el orga¬
nismo, no; sino actos muy complejos, cuyas incógnitas, la perse¬
verancia del laborante por un lado y el factor tiempo el otro, se
han encargado de iluminar ciertas lagunas y puntos sombríos
que aún quedaban (y quedarán más seguramente) sin interpre¬
tar dentro del complicado mecanismo de la inmunización.

Decíamos que la acción bactericida de los humores es una fun¬
ción compleja del mecanismo general de la inmunización; y al
efecto, recordaremos los demostrativos experimentos de Bordet,
'con los cuales, y haciendo una mezcla de suero procedente de un
animal precisamente inmunizado natural ó artificialmente, y de
la misma enfermedad, sometiéndola á la estufa á 37", al cabo
de quince á veinte minutos se pueden empezar á observar las pro¬
fundas modificaciones que éstas paulatinamente experimentan,
hasta su total desaparición en el seno de la masa liquida.
Luego estas particularidades del suero hay que referirlas á la

acción de los elementos bactericidas que la integran, conocidos
con los nombres de fijador, amboceptor ó anticuerpos, que sólo
existe etf'fel suero de los animales inmunizados, de donde la es¬

pecificidad de que goza y le distingue á la par de las alexinas, ci-
tasas ó complemento, que por encontrarse en toda clase de
sueros normales é inmunisueros no tiene el atributo de espe¬
cíficos.

, De acción inofensiva, anticuerpos y citasas obran separada-
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mente sobre los microbios; en cambio, reunidos, llenan la fun¬
ción bacteriolítica.

Tracemos ahora algunas líneas para que nos coloquen sobre la
pista del acto del englobamiento y digestitjn de los cuerpos ex¬
traños por los leucocitos.
Si colocamos en un matráz exudado .peritoneal y le sembramos

de bacterias, colocando la mezcla ó siembra en condiciones ade¬
cuadas, transcurrido algún tiempo podremos observar la trans¬
formación granulosa de las bacterias por los leucocitos contenidos
en el exudado hasta su completa destrucción.
.Este acto biológico de las células leucocitorias no corresponde

á éstas por entero, sino que la fagocitosis es una función compli¬
cada, en la que intervino en otros elementos además de los leu¬
cocitos.

Hoy se sabe que, merced á las substancias que existen en los
sueros (que Metchnikoff, denomina stimulinas), susceptibles de
aumentar el poder intosusceptor de los leucocitos, éstos pueden
llenar su función vital protectora. Ahora bien; según Wright,
en vez de estimular la acción bactericida del leucocito, sirven

para preparar el microbio asaltante, y de esta manera se présen¬
ta éste en mejores condiciones para ser más fácilmente digerido.
Tal es el principio biológico en el que Wright fundamenta su

método terapéutico; esto es, el acto de la fagocitosis es una fun¬
ción complicada del mecanismo de la inmunidad, cuyo acto re¬

quiere el eficaz auxilio de una previa preparación de los micro¬
bios para su más cómodo englobamiento y destrucción intercelu¬
lar; función preparatoria que atribuye á las opsoninas que el sue¬
ro encierra, llamadas también substancias bacteriotrópicas por
los ingleses, las cuales se comportan en su cometido de modo
análogo á las alexinas, interponiéndose ent'e el microbio y la
célula.
En otro artículo daremos á conocer el desarrollo y aplicación

de este modernísimo método curativo.
Juan J. Ibars.
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LA YETERlNAeiA EN EL CON&RESO DE LAS CIENCIAS

Discurso pronunciado por el Veterinario primero
del ejército, Dr. D. Marcelino Ramirez.

Repito que los mismos caracteres clínicos ofrecía la reacción
del lupus tuberculoso que las lilceras é infartos muermosos, y si
esto sucede con las lesiones externas, no hay motivo parapen-^ar
suceda otra cosa con las lesiones internas de la misma naturale¬
za, y sus modificaciones favorables, sobre todo en los casos cró¬
nicos, que son los más frecuentes en el caballo.

O oros casos análogos me han hecho identificar en un todo la
acción diagnóstica y terapéutica de la maleína á las mismas pro
piedades de la tuberculina, pues una y otra hacen disminuir y
aun desaparecer por completo los síntomas generales por que se
manifiestan ambos procesos.
Mis estudios clínicos sobre tuberculinoterapia concuerdan en

un todo en sus resultados con los de Sahli, Pottengér, Von Euck
y otros autores. Y aun cuando no se hayan hecho estudios expe¬
rimentales sobre maleinoterapia tan, numerosos y detenidos
como los que se han practicado respecto de la elaboración y em¬
pleo terapéutico de la tuberculina, repetimos que su acción es tan
idéntica, que todo cuanto sabemos de esta última puede aplicarse
á la primera, sin temor á que la maleína no ha de tener tantos
detractores como ha tenido la tuberculina.
La introducción de la maleína en el organismo, aparte de la

reacción térmica, siempre constante, cuando se la emplea á do¬
sis diagnóstica, y la reacción local en el punto de su aplicación,
que no es constante, determina una reacción congestiva alrede¬
dor de los focos muermosos, acompañada de formación de exu¬
dado serofibrinoso y acumulo de elementos fagocitarios, que ter-

(1) Por un error de caja dejd de consignarse la nota siguiente al pá¬
rrafo tercero: «El Sr. Sobreviela padeció una gravísima y larga enferme¬
dad, que de todo punto le imposibilitó escribir el tema ni asistir al Congre¬
so, sufriendo una verdadera contrariedad y un muy grande disgusto».
(N. UK LA E.)
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mina por una induración del tejidp conectivo del territorio orgá¬
nico invadido. Dicha reacción favorece la'proliferación de los ele¬
mentos celulares del tejido conjuntivo, á la que se atribuye la
causa de la mayor consistencia y extensión adquiridas por el te¬
jido cicatricial y el aumento de toxinas alrededor de los focos
formados, á la vez que disminuyen en los demás territorios orgá¬
nicos, á cuya circunstancia es debido el descenso de la tempera¬
tura, que aumenta á su vez la^acción irritante local, favorecien¬
do de este modo la formación del tejido embrionario cicatricial y
destrucción de bacilos.
La maleína, lo mismo que la tuberculina, no es en sí ninguna

substancia curativa, sino solamente un estímulo que provoca en
el organismo la formación de los princqjios defensivos del mismo,
razón por la que, en su mecanismo, esencialmente en nada se di¬
ferencia la curación determinada por la maleína, de la que tiene
lugar natural ó espontáneamente en los casos de curso favorable,
ni tampoco en sus caracteres anatomo-patológicos, pues sólo se
diferencian en su mayor rapidez, consistencia y extensión del te¬
jido embrionario neoformado y frecuencia en las curaciones cuan¬

do han sido sometidas á la maleína.
La presencia de la maleína en la sangre produce una gran dis¬

minución de absorción de toxinas y, por consiguiente, de la into¬
xicación general del organismo, por concentrai'se aquéllas en los
focos muermosos. •

Los nódulos muermosos en todos sus períodos evolutivos, lo
mismo que las granulaciones y bacilos, son frecuentemente en¬

globados por el tejido cicatricial mediante la acción de la maleí¬
na, produciendo la suspensión del proceso, la que dura tanto
más cuanto el tejido cicatricial es más resistente, pudiendo pre¬
sentarse la recidiva cuando aquel tejido es debilitado ó destruí-
do por traumatismos ó infecciones. Esta defensa producida es
tanto más eficaz y segura cuanto más recientes son los nódulos
y focos muermosos, por cuanto éstos pueden indurarse mejor al
terminar por degeneración fibrosa, y, por el contrario, en los ca¬
sos en que ha tenido lugar el reblandecimiento y ulceración de
los nódulos, la reacción de tejido perinodular que limita los fo-
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cos, secuestrándolos, es más débil, dando lugar á su disminu¬
ción y cicatrización en los casos posibles. La maleína, con sus
estímulos, facilita la formación de anticuerpos, con los que el
organismo se defiende de la agresión de las toxinas bacterianas,
y así se explica el lieolio de que los anticuerpos son muy escasos
en la sangre de los enfermos que no han sido sometidos al trata¬
miento específico, mientras que, por el contrario, se hallan fácil¬
mente en los muprmosos sometidos al tratamiento por la maleína.
También la inj'ección de maleína aumenta la fagocitosis, en vir¬
tud de la que los bacilos son englobados y llevados á los ganglios
linfáticos y al bazo, protegiendo de este modo al organismo déla
iníección, como lo demuestra el hecho de encontrarse bacilos en¬

globados por los leucocitos en la deyección narítica y secreciones
de las úlceras de animales muermosos que han sido sometidos al
tratamiento por la maleína, en los que sufren aquéllos modifica¬
ciones regresivas en el interior de los fagocitos. La clínica nos
demuestra con los hechos los efectos beneficiosos de dicha subs¬

tancia, y el organismo se defiende de las lesiones muermosas

por la producción de reacciones inflamatorias locales, cuyo exu¬
dado está constituido de substancias, que no solamente saturan
y neutralizan los venenos muermosos, sino que influyen decidi¬
damente sobre los bacilos hasta disgregarlos y destruirlos, y á
la vez que se obstruyen los vasos y se genera el tejido conjunti¬
vo en la periferia del uódulo que impiden sean absorbidos los
principios tóxicos de los focos como resoltado de la acción recí¬
proca de las toxinas elaboradas por los bacilos y los elementos de¬
fensivos de la sangre. {Concluirá.)

ECOS Y NOTAS
De Guerra.—Ha cesado en el cargo de Veterinario provisio'-

nal, D. Gonzalo Pozo. Destinados los señores Oñate al 2.° Arti¬
llería de montaña. Moretón á Melilla, Chamón á la brigada de
Sanidad, Hernández Mateo á la Academia de Artillería y Coya á
Galicia.
Plazas á oposición.—En la segunda quincena de octubre

próximo se verificarán oposiciones á la plaza de Inspector Jefe
municipal Veterinario, de León, con el sueldo de 2.000 pese¬
tas. Los aspirantes acreditarán: ser Veterinarios, disfrutar de
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buena vida y costumbres, ser esi)añoles y no estar inhabilitados
para ejercer cargos públicos.
En Valencia, con fecha 16 de Agosto último, se ha pxtblicado

la convocatoria para cuatro plazas con sueldo, y dos sctpernume-
rarios sin él. Las solicitudes se admiten hasta sesenta días des¬
pués de la indicada fecha. Íjos opositores serán menores de
35 años y lo solicitarán del Alcalde, acompañando partida de
inscripción eu el Registro civil, el titulo de Veterinario ó copia
legalizada del mismo y cédula personal.
Programas-—Hemos recibido las bases y programas para las

oposiciones á Veterinarios municipales de Valencia y de León.
Los cuestionarios están muy bien hechos j'son tnuy modernistas;
sintiendo no poder publicarlos por su mucha e.xteiisión. Los que
deseen tomar parte en las oposiciones, deben adquirirlos cuanto
antes en dichas capitales.
Alcaldada. —El Alcalde de .laca ha destituido de emploi y

sueldo al digno y celoso Inspector de carnes Sr. Gi-astón, por no
permitir que se sacrificasen en el matadero nnas reses desecha¬
das por no estar en condiciones para el consumo públicoj deter¬
minación arbitraria é ilegal que han aprobado les ediles, que no
tienen autoridad para ello. Sin duda como medidas sabias contra
la invasión del cólera, á esas autoridades, legas en la materia,
les ha parecido de perlas el ordenar el suministro al público de
carnes de rases desechadas por la verdadera autoridad cientifica.
Llamárnosla atención de los seilores Gobernador civil. Inspecto¬
res generales de Sanidad y Ministro de la Gobernación sobre
ese hecho, que tanto afecta á la salud pública y á la justicia, re¬
primiendo esas e.xtraliniitacioues.
Compra y cambio de libros. —Se desea comprar la obra de

Inspección de carnes de los seiñores Curia y Sáiz, ó tomarla á cam¬
bio de la del Sr. Morros.

Se cambia la obra de Patología dé los señores Arciniega y Lai-
glesia, cinco tomos encuardenados en piel y casi nuevos, por el
Diccionario de Cagny-Gobert, traducción Izcara, ó se vende dicha
obra por 38 pesetas, en vez de 49 que cuesta.

Se vende la Zootecnia de Ecliegaray ën 30 pesetas.

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA
D. F. Mesa, .1. Moles y M. Artola, 6 pesetas, hasta fin de di-
• ciembre de 1909.
» V. Lucas, I Torres y T. de la Morena, 6; Colegio de Grana¬

da, 12 pesetas, hasta fin de junio de 1910.
» Emiliano Hernández, 6, y Antonio Hidalgo, 12 pesetas, hasta

fin de diciembre de 1910.
» Pedro Peñalver, 6 pes >tas, hasta fin de enero de 1911.
» Cirilo Abadía, 36 pesetas, hasta fin de septiembre de 1911.
» Epifanio Jara, 28 pesetas, hasta fin de octubre de 1911.

Estab. tip. de los Hijos de K. Alvarez á cargo de Manuel Alvarez.


